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 EL CONSEJERO 
P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 

 

 

 

 

 
Comunidad de Madrid 

 

 

 
 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidad Administrativa 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT) 
 
 

Exp.: A/SER-019400/2020 

 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014,    

DISPONGO 

 

ORDEN 
 
NÚMERO 321M-003-20 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato de servicios para el “MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES, EQUIPOS Y SISTEMAS DE SEGURIDAD EN DISTINTAS SEDES 

ADSCRITAS A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la  

Secretaria General Técnica, cuyo presupuesto total de licitación asciende a 30.056,40 euros  (Base imponible: 24.840,00 

euros,  I.V.A 21%: 5.216,40 euros)  justificándose por los siguientes motivos:  

 

La justificación de la acometida de los trabajos que forman el objeto contractual, se encuentra en la necesidad de mantener en 

perfecto estado todas las instalaciones, equipos y sistemas de seguridad situados en las sedes de la Consejería de Educación y 

Juventud, entre las que se encuentran los sistemas de seguridad de intrusión, interior y exterior y circuito cerrado de televisión 

(CCTV); equipos de rayos X; equipos de scaner; equipos de detección de metales mediante arco detector, equipos de conexión 

a central receptora de alarma (CRA) e instalaciones de visionado de CCTV, así como de realizar la supervisión de aquellos 

puntos relacionados con la seguridad, como son los puntos sensibles del recinto de las instalaciones y el acceso de vehículos a 

los inmuebles anteriormente mencionados. Todo ello con el objetivo de complementar la prestación del servicio de vigilancia 

contratado, con la del necesario mantenimiento de los elementos técnicos que posibilitan el adecuado desarrollo del servicio 

quedando así totalmente garantizada la seguridad de los bienes y de las personas usuarias de los inmuebles objeto del mismo. 
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